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RESOLUCION de la DIrecciÓn Gerleral de 'Tributos ESpe- ¡ 
cialespor , la .que se autoriza . a doña Carmen Barza To
rrecilÚl, como Presidente de la Obra SoCi",1 y cul~llral 
Sopeña. de Zaragoza. para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con la Loterla Nacional. 

Por acuerdo de este Ccntro directivo de fecha 6 del pre
sente mes se autoriza a dofia Carmen Baeza Torrec1l1a. con~o 
Presidente dc la Obm Social y Cultural «Sopeña». de Zar:~go
za, para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sor
teo de la Loteria Nacional del dia 25 del próximo mes de oc
tubre de 1962, al ob.leto de allegar rccursos a los fines benéfico
culturales a cargo de dicha Institución. en la que habrán de ex
pedirse 55.000 papeletas. cada una de ellas conteniendo un nú
mero, que venderán al precio de 25 pesetas y en la que se act
judi(:arán como prEmios los si,uientes: un automóvil usado 
marca «Me>rcedes-Benz». de 12 CV, matrícula HU-12.542. n{:rr:e
ro de motor 6520902 y dc chasis 6520782, \'alorado en pese
tas 150.000, para el poseedor de la papeleta cuyo número sea 
19ual al del que obtenga el premio I-n'imero en el refericlo sorteo 
del 25 de octubre, y una cafetera eléctrica marca «A. E. G.», 
valorada en 396 pesetas. para cada uno de los posEedores de las 
papcletas cuyas tnis últimas cifras sean Iguales a las del que 
Obtenga el premio primero. debiendo sOlneterse los proc'edimlen
tos de la rifa a cuanto preVienen las disposiciones vigentes. 

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse por media de 
las personas autorizadas en todo el ámbito nacional y también 
por medio de envios por correo. y Jos gastos que se produzcan 
con motivo de la matriculación y transferEncia del automóvil 
en favor del agraciado serán de cuenta de éste. 

Lo que se anuncia para conoclnúento del público y demás 
que correspol'!da. 

Madrid. 19 de Junio de 1962.-EI Director general. Francisco 
Rodríguez Clrugeda.-3.534. 

RESOLUCION de la Sección de Loterlas de la Dlrecctón 
General de Tríbutos Especiales )Jor la que 8e adjudl. 
car ,-inco p~emios 0<: 500 )Jcsetas cacta uno astqnados 
a A..s doncei,as que w citan 

En el sorteo celebrado hoy. eon arreglo al artlculo 57 de la 
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premk:ls de 500 pesetas cada uno aSignados 
a las doncellas acogidas en los EstablecimIentos de Beneflcen· 
cla provincial de Madrid. han resultado agraciadas las si· 
gulentes: 

'!'el';,sa Agueda ¡¡'raile Alvarez, del ColegIo Nuestra Señora 
d.e las Mercedes. 

MarIa Jesús Torres Serrano, Maria Antonia Qarcla Sacris
tán. M:lría Soledad Cord('ro Ramos y Maria Teresa Navarro 
Fernaudez. del colegio de la Paz. 

Madrid, 15 de junio de 1tJ6:l.-El Jefe d.e la Sección, Rafael 
AlOD.iO. 

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA GOBERNACION 

RESOLtJCION de la Comisión Provincial de Servicios Tec
nicos de Granada por la que se anuncian a concur8o 
dJversas obras correspondientes al Plan 1961. 

En ejecución del Decreto 208/G2 se sacan a ooncurso las si
guientes obras cOlTespondlentes al Plan 1961: 

Titulo de la obra: «Estación de filtración de aguas en Hués· 
can.-Presupuesto total: 924729.09 pesetas.-Plazo: Dieciocho 
meies. - Sub~'ención 1961 : 400.000 pesetas. - Presidencia 1962: 
524.729.09 pesetas.-Fiam:a provisional. 2 por 100: 18.494.60 pe· 
aetas. 

Título de la obra: «Estación correct.ora del abastecimiento 
de aguas de Benamaurel».-Prcsupuesto total: 777.040 pesetas.
Jllazo: Dieciocho meses.-Subvención 1961: 277.040 pesetai.-Pre· 

sidencia lii62: "500:600 pesetas.-Flanza provisional al 2 por 100: 
15.540,80 · pesetas. 

El plazo de presentación de preposJCiOnes será el de vein
te dlas hábiles, contados a partir del si5Uiente al de la inser
ción de este ahuncip en el «(Boletín Oficial del Estado», debieIl
do hacerlo en la Secret.aria de esta ComiSión Provincial de ~er
vicios Técnicos (plaza de Blbataubin. Diputación ProvincIal), 
durante el indicado plazo y horas de diez a doce. 

En dichas oficinas se encuentran expuestos al público IQS 
pliegos de condiciones, Memorias. planos. presupuestos y demás 
elementos relacionados con estas . obras. 

La fianza provisional deberá depositarse a dispOSición del 
excelentísimo señor Gobernador civil. Presidente de la Comíslón 
Provincial dé Servicios ~ecnicos. €n cj.:alqujera de las formas 
previstas en la Ley de 22 de diciembre de 1960. 

Por aplicación de lo prevenido en el Decreto 137i 60 se con
sidera modificado el artícule 21 del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, ele'¡ándese al Cl¡atro por ciento el por
centaje de que en dicho articulo se trata 

Ganada. 11 de junio de 1962.-EIGobernador civil, Presiden
te de la Comisión Provincial de ServIcios Técnicos, José Maria 
Alfln Delgado.-2.967. 

DE 
l\'lINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 1 de junio de 1962 por la que se adjudica' 
dejinltivamente la ejeCUCión de las obras de edificio 
para oficinas de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Huelva. 

Ilmo. ·Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marltimas el dla 10 de 
mayo de 1962, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de edl~ 

licio para oficinas de la Junta de Or;ras y Servicios del Puerto 
de Huelva, en la provincia de Huelv:l. al mejor postor «1. M. E., 
S. A.», en la cantidad de cuatro millones seiscientas veinticua
tro mil qUinientas setenta y cinco pesetas con cuarenta cénti
mos (4.624.757.40 pegetas), que en su relaolón con el presupuesto 
de contrata aprobado de cinco millones setecientas diecisiete mil 
ochocientas veintidós pesetas con ' noventa y seis céntimos (pe
setas 5.717.822.96) representa una baja de un millón noventa y, 
tres mil doscientas cuarenta y siete pesetas con cincuenta y seis 
céntimos (1.093.247,56 pesetas) en beneficio del Estado. 

Lo que se le comunica a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

VIOON 

nmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Mantlmas. 

ORDEN de 1 de jt¡nio de 1962 por la que se adjudica 
dejinitivamente la ejeCUción de las obras de levanta
miento y rcconstrucción de las vías j ¿rreas de Circula
ción general entre la avenida de Alfonso XIII y el De
pósito Franco, incluso pa¡;imentación de la zona ocu
pada por las mismas en el puerto de santander. 

Ilmo Sr.: VIsto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 10 de 
mayo de 1962. 

Este Ministerio ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente la c.lecución de las obras de le· 

vantamlento v reconstrurclón de> las vías férreas de cli'culaclón 
general entre' la avenida dc Alfonso XIII y el depósito franco, 
Incluso paviment.aclón de la zona ocupada por las mismas, en 
el puerto de Santamler, en la provinCia de Santander. al mejor 
poitor. uSo A. ferrovi&!». en la cantidad de doce milloneJ po. 
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vec1entas cincuenta mil pesetas (12,i50.000 pesetas), \lue en su 
relación con el presupuesto de contrata aprobado de dieciséis 
millones quinientas ochenta y siete mil nóvecientas setenta y 
dos pesetas con cincuenta y dos céntimos (16.587.972,52 pesetas). 
representa una baja de tres millones seiscientas treinta y siete 
mil novecientas setenta y dos pesetas con cincuenta y dos cén
timos (3.637.972.52 pesetas) en beneficio del Estado. 

Lo que se le comunica a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1962. 

VIGON 

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Sefíales Marltimas 

ORDEN de 1 de junio de 1962 por la que se adjudican 
definitivamente la ejecución de las obras de recons
trucción del mueUe número 2 (trozo tercero). en el puer
to de Málaga. 

nmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de ,Puertos y Señales Marítimas el día 10 de 
mayo de lS62. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitiva!l'!ente la ejecución de las obras de re

construccl6n del muelle número 2 (trozo tercero) en el puerto 
de Málaga. en la provincia de Málaga, al único postor «Dra
gados y Construccio:les. [jo A.». en la cantidad de diecisiete mi
llbnes ciento cincuenta y siete mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas con noventa y nueve céntimos 07.157.446.99 pese
tlas). que en su relación con el presupuesto de contrata apro
I:¡ado de veinte millones ciento ochenta ml1 cuatrocientas ochen
ta y tres pesetas con CURrenta céntimos (20.180.483,40 pesetas). 
representa una baja de tres millones veintitrés mil treinta y seis 
pesetas con cuarenta y un céntimos (3.023.036.41 pesetas) en 
beneficio del Estado. 

Lo que se le comunica a V. l. para BU conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1962. 

VIGON 

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales ·Marítimas. 

ORDEN de 9 de 1unio de 1962 por la que se dtspone el 
cumplimtento de la sentencia recatda en el pleito con
tencioso-administrativo número 6.202. 

De Orden del exc~lentislmo señor Ministro. se publica para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentrncia dictada por la Sala Tercera del Tribunal · Supremo 
en el pleito cont~ncioso-administrativo número 6.202. promovido 
por don Francisco Fernández Guisado contra la Orden del MI
nlsterl.:: de Ohras Públic'as de 15 de abril de 1961. sobre el ser· 
vicio dé Viajeros y transportss por carretera entre Trujillo 
y Villanueva de la Serena. cuya parte dispositiva dice asl: 

«Fallamos: Que no dando lugar a las declaraciones de lnad· 
mlslbil!dad y de nulidad de actuaciones a que esta sentencia 
se refi~l'e. y desestimando también el presente recurso conten· 
closo-administrativo Int: rpu:,sto por la repr5s"ntaclón proc~sal 
de don ¡'Tanciscó Fernández Guisado. debemos confimlar y con· 
firmamos por estar ajustada a derecho. la Orden recurrida. pro· 
nunclada en 15 de abril de 1961 por el Ministerio de Obras Pú· 
bl!('as : declarándola. en su consecuencia. firme y subsistente. 
absolviendo de la demanda respectiva a la Administración 
General del Estado. V no haciendo imposición expresa de las 
costas procesales. 

Madrid. 9 de .lunlo de t962.-P D .. Joaquln de Agullera. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvias y Transportes por Carretera sobre adjudtccz.. 
ción definitiva de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de tiajeros por carretera entre 
,as localidades que se citan 

El excelent1simo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 23 de marzo de 1962. ha resuelto adjudicar. definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 

de viajeros. equipajes y encargos por carretera \lue se men
cionan 
, Servicio entre Almazán y Aranda de Duero (expediente nú
mero 6.910), a la «Red Nacional de los Ferrocarriles Espafio
les» (RENFE). convalidando el que actualmente explota. en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las si-
guientes:' . 

Itinerario: El Itinerario entre Almazán y Aranda de Duero, 
de 117 kilómetros de longitud. pasará por Barca. Rebollo de 
Duero. Empalme Andaluz. Hortezuela. Berlanga de Duero. Em
palme Va!denebro. Lodares. Burgo de Osma. Osma. Alcubllla, 
San Estebán de Gormaz. Velilla de Duero. Landa de Duero, 
Zuzones. La Vid. Vadocondes y Fresnillo. con parada Obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con las siguientes prohib1ci:lOes: 

Realizar tráfico de y entre J¡3urgo de Osma y San Esteban 
de Gormaz y viceversa. 

Expediciones: Se reahzarán las siguientes ex:;¡ediclones: ' 
Almazán-Berlanga de Duero: Una expedición de ida y vuel

ta 108 martes, jueves y sábados. 
Berlanga de Duero-Aranda de Duero : Una expedición de Ida 

y vu~lta los lunes y miércoles. 
Burgo de Osma-Aranda de Duero: Ona expediCión de Ida 

y vue:ta los ·martes. jueves y sábados. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del Interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Tres autobuses con capacidad para 25 viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las d~más características de estos vehlculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la techa 
de inauguraCión del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.50 pesetas por vlajero-kllómetro (lncl1údo im

puestos). 
Exceso de equipajes. encargos y paqueterla. 0.075 pesetas 

por cada 10 kilogramos po:, kilómetros o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obll'5atorio de Viajeros. apliCándose sobre las 
tarifas-base increm?ntadas con el canon d~ coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clulfica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).-2.641. 

* 
Servicio entre Cruce de la Carretera de Zamora a Salamanca 

y Valdelosa. como hijuela del servicio del que es conce:>lonarlo 
entre Zamora y Salamanca [V-1053 :za·SA-251 (expediente nú
mero 7.066). a don Matias del Río Prieto. en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario: El Itinerario entre Cruce de la Carretera de Zamo
za a Salamanca y Valdelosa. de 8,5 krómetros de longitud. se 
realizará en expedición directa. sin paradas fijas intermedias. 
pero con parada 0bllgatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todas las semanas las slltulen
tes expediciones: 

Tres expediciones entre Cruce de la Carretera de Zamora a 
Salamanca y Valdelosa y otras tres expediciones entre Valde
losa y Cruce de la Carretera de Zamora a Salamanca. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
convenl~nci!l.S del Interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públ!cas. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlculos: 

Un autobús con capaCidad para 14 Viajeros y de reserva el 
mismo del servicio base (V-1053:za-SA-25). 

Las demás caracteristicas de estos vehlculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las Siguientes tarifas-base : 
Las mismas del ServICio base (V-1053:za-SA-25J. 
Sobre 1!l.S tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Se ,uro Obll,atorlo de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base Increm:ntadas con el canon de coincidencia. 

I Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe-
I rrocarlil. como coincidente grupo bl.-2.642. 

j
' Servicio entre Espa:iaña y Viti ~udlno. por VilIar:sordo y VI. 

. hlliaJrmlauertvow(exPdeedlente número 7.009). como prolon1acíón de la 
ue ar Peralonso-Espadaña. del servi.clo Salamanca-


